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EXPDTE. Nº: 198/2006 - P.Com

AUTOR: PICCININI Ana Ida, MENDIOROZ Bautista José, 
RODRIGUEZ José Luis, CUEVAS Viviana Marisel

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Administración Federal de 
Ingresos Públicos Dirección General de Aduanas , que resulta 
imperioso suspender temporariamente la fijación de valores de 
referencia para la exportación de frutas de pepitas, especificamente 
manzanas y peras, establecido s por Resolución General n° 1866 de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, incorporando a los autores al 
legislador PASCUAL, Jorge Raúl.

 

SALA DE COMISIONES

   

RODRIGUEZ José Luis            CASTAÑON          CUEVAS        

MILESI          PASCUAL        SPOTURNO         PERALTA        

VALERI        BORDA       LUEIRO       ODARDA     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes 
actuaciones a: COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 25 de Abril de 2006. 


